
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA.
2015-2018

SALA DE REGIDORES

HONORABLE CABILDO DE COLIMA,
PRESENTE.

LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, integrada los CC. Regidores L.E. OSCAR
A. VALDOVINOS ANGUIANO, LIC. ESMERALDA CARDENAS SANCHEZ, LIC.
GERMAN SANCHEZ ALVAREZ, que suscriben el presente Dictamen, así como el L.E.
FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GARCIA, Síndico Municipal y el LIC. HECTOR
INSUA GARCIA, Presidente Municipal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos
87, fracción II, y 92 fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Colima 42, 45 fracción IV inciso a) y 51 fracción IX, de la Ley del Municipio Libre del
Estado de Colima, 69, fracción IX, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados de Colima, así como los
artículos 105, 106, 109 y 130 del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima, y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que mediante memorándum No. S-40712017, de fecha 17 de Marzo de
2017, suscrito por el Secretario de éste H. Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA
ROLDAN, y turnado a ésta Comisión, mediante el cual remite, para su estudio, análisis y
en su caso aprobación la jubilación del C. MIGUEL RIVERA ESTRADA, trabajador de
esta Entidad Pública Municipal.

SEGUNDO.- Que anexo al memorándum No. S-40712017, se encuentra el oficio número
02-P-OM-006/2017, de fecha 10 de Marzo del año 2017, signados por la propia Oficial
Mayor Mtra. Alejandra Sánchez Cárdenas, en el cual solicita se someta a
consideración del Cabildo la solicitud de autorización de jubilación a favor del C.
MIGUEL RIVERA ESTRADA, el cual cumplió 30 años de antigüedad laboral; lo anterior
con fundamento en el Capítulo V, artículo 69, fracción IX, de la Ley de los Trabajadores
al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados de Colima, y en
la cláusula primera punto XIII del Convenio de Concertación Laboral vigente entre el H.
Ayuntamiento de Colima y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del mismo.

TERCERO.- Que el C. MIGUEL RIVERA ESTRADA, ostenta el número de empleado
000385, desempeñando actualmente el puesto de Encargado "A", en el nivel salarial 11
del tabulador, adscrito a la Dirección General de Catastro de este H. Ayuntamiento, con
número de plaza 05-04-01-0380, con categoría de trabajador sindicalizado la cual pasa
al nivel salarial inmediato superior del tabulador de sueldos de conformidad al convenio
vigente, y cuenta con una antigüedad de 30 años de servicio, según lo indica en el oficio
02-P-OM-00612017 signado por la Oficial Mayor de este H. Ayuntamiento de Colima
Mtra. Alejandra Sánchez Cárdenas, por lo que de conformidad a la cláusula primera,
punto XIII del Convenio de Concertación Laboral se adiciona al oficio número 02-P-OM-
00612017 remitido y signado por Oficial Mayor, tarjeta informativa de antecedentes
laborales y prestaciones salariales a que tendrá derecho el solicitante, de la que se
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desprenden los siguientes datos: nombre, puesto que desempeña, nivel salarial, , tipo de
contratación, dependencia de adscripción, fecha de ingreso, antigüedad, fecha de
nacimiento, edad y su percepción por jubilación.

PERCEPCIONES SALARIALES

	

Nivel salarial	 Salario mensual	 Salario anual
Actual	 11	 $18,892.92	 $226,715.04

	

Por jubilación 10	 $19,204.15	 $230,449.80

DESCRIPCIÓN DE LAS PRESTACIONES SALARIALES MENSUALES CON LAS QUE
SE JUBILARA EL C. MIGUEL RIVERA ESTRADA, EN EL NIVEL SALARIAL NO. 10.

PERCEPCIONES SALARIALES	 IMPORTE
Sueldo	 $	 10,443.00
Estimulo por permanencia (6)	 $	 3,614.51
Bono de Renta	 $	 788.00
Bono de Despensa	 $	 1,419.98
Bono de Transporte	 $	 900.74
Previsión Social Múltiple	 $	 474.76
Nivelación al Gasto Familiar 	 $	 225.36
Compensación P/Des. y Sup. Ordinaria 	 $	 877.74
Prima de Riesgo	 $	 460.06

Pensión Mensual 	 $	 19,204.15

k--,"

CUARTO.- Ahora bien, en razón de lo manifestado por la Oficial Mayor en el oficio 02-P-
OM-006/2017, en el segundo párrafo, que a la letra expone:

"...habiéndose verificado su expediente, se constató que sí la Comisión de
Hacienda y el pleno del H. Cabildo, validan como documento probatorio de
antigüedad la Comparecencia Voluntaria ante Juez de Paz, que presenta el
trabajador como documento probatorio de su antigüedad,..."

La Comisión de Hacienda Municipal no puede prejuzgar sobre la idoneidad probatoria de
antigüedad para el trabajador MIGUEL RIVERA ESTRADA, al no ser facultad de la
misma, sino de la Autoridad Administrativa, a través de la dependencia correspondiente,
la de reconocer los derechos del trabajador de conformidad a la fracción IX del Artículo
69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos
Descentralizados del Estado de Colima, por lo que esta Comisión, de conformidad a lo
establecido en el punto XIII del Convenio de Concertación Laboral vigente entre el H.
Ayuntamiento de Colima y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del mismo, se declara
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procedente la solicitud planteada por la Oficial Mayor, respecto de la Jubilación del
trabajador MIGUEL RIVERA ESTRADA.

QUINTO.- En razón de la falta de integración del expediente relativo a la Jubilación del
C. MIGUEL RIVERA ESTRADA, se citó al mismo por parte del Presidente de la
Comisión de Hacienda Municipal, el día 18 de marzo del presente año para que
entregara documentación adicional, pues la Oficial Mayor en el oficio 02-P-OM-00612017,
relata que se tiene constancia documental de labores ininterrumpidas dentro del
Ayuntamiento de Colima, desde el 14 de Marzo de 1991, entregando la siguiente
documentación:

1. Diversos recibos de nómina y de pago expedidos por el Ayuntamiento de Colima,
donde en el apartado de fecha de ingreso, se reconoce el día 23 de octubre de
1986.

2. Oficio número 02-P-OM-074/2016, que corresponde a la CARTA
PREJUBILATORIA, donde se le hace saber que en razón de la acreditación
presuntiva de antigüedad por treinta años de servicio en el Ayuntamiento de
Colima, se le otorgaba los beneficios de la prejubilación en tanto este cabildo
resolvía lo conducente.

3. Escrito libre de fecha 10 de agosto del año 2016, signada por el trabajador
MIGUEL RIVERA ESTRADA, donde solicita al Presidente Municipal dar el trámite
de ley para la obtención de la Jubilación.

4. Reconocimiento por quince años de servicio en el Ayuntamiento de Colima,
otorgado por el Presidente Municipal en turno Enrique Michel Ruiz el día 26 de
enero de 2001.

5. Reconocimiento por veinte años de servicio en el Ayuntamiento de Colima,
otorgado por el Presidente Municipal en turno C.P. Leoncio Morán Sánchez en el
mes de enero de 2006.

6. Reconocimiento por veinticinco años de servicio en el Ayuntamiento de Colima,
otorgado por el Presidente Municipal en turno Lic. José Ignacio Peralta Sánchez,
en el mes de enero de 2011.

7. Reconocimiento por treinta años de servicio en el Ayuntamiento de Colima,
otorgado por el Presidente Municipal de la presente administración el M.C.S.
Héctor Insua García el día 29 de enero de 2016.

8. Constancia de participación en el curso de Manejo a la Defensiva y Mecánica
Básica, con la duración del día 15 al 19 de Octubre, expedido el día 19 de Octubre
de 1990 por el entonces Presidente Municipal Lic. Carlos de la Madrid Virgen.

9. Aviso de inscripción del trabajador expedida por el Instituto, por parte del
departamento de filiación, con el nombre de patrón de H. Ayuntamiento de
Colima, con el puesto de Chofer, indicando fecha de ingreso o de alta el día 08 de
septiembre de 1989.

Anteriores documentales expedidas a nombre del C. Miguel Rivera Estrada, por lo que
se advierte, en un simple análisis las discrepancias entre la fecha 14 de marzo de 1991
manifestado por Oficialía Mayor y las anteriores documentales.
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SEXTO.- Mediante memorándum numero CH-R-3912017, signado por el Presidente de la
Comisión de Hacienda Municipal, se citó a reunión de trabajo a la Oficial Mayor del
Ayuntamiento el día 28 de Marzo del presente año, en el que entre otros puntos, se trató
el asunto relativo a la Jubilación para el C. Miguel Rivera Estrada, por lo que al momento
de increparla sobre lo planteado en su oficio número 02-P-OM-00612017, entrego a los
presentes en dicha reunión la siguiente documentación:

1. Reconocimiento por treinta años de servicio en el Ayuntamiento de Colima,
otorgado por el Presidente Municipal de la presente administración el M.C.S.
Héctor lnsua García el día 29 de enero de 2016.

2. Recibo de pago del estímulo de antigüedad por treinta años, firmado por el C.
Miguel Rivera Estrada entregado en la primer quincena del mes de enero de
2016.

3. Solicitud de recursos económicos por la Dirección de Recursos Humanos para la
entrega del estímulo de antigüedad por cumplir 25 años de servicio en favor del
trabajador Miguel Rivera Estrada, fechado el día 21 de enero de 2011; donde
indica fecha de ingreso el día 23 de octubre de 1986.

4. Póliza de cheque número 8825 que ampara la entrega del cheque de Estimulo de
Antigüedad para Miguel Rivera Estrada, por 25 años de servicio, entregado el día
28 de enero de 2011.

5. Solicitud de recursos económicos por la Dirección de Recursos Humanos para la
entrega del estímulo de antigüedad por cumplir 20 años de servicio en favor del

•	 trabajador Miguel Rivera Estrada, fechado el día 04 de enero de 2006; donde
indica fecha de ingreso el día 23 de octubre de 1986.

6. Recibo de pago que ampara la entrega del Estimulo de Antigüedad para Miguel
Rivera Estrada, por 20 años de servicio, firmado por el mismo el día 31 de enero
de 2006. donde indica fecha de ingreso el día 23 de octubre de 1986.

Por lo que al hacer el uso de la voz y una vez que se le hizo del conocimiento lo que
indica la cláusula primera punto Xlii del Convenio de Concertación Laboral vigente entre
el H. Ayuntamiento de Colima y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del mismo, que
a la letra indica:

"XIII. ACREDITACIÓN DE LA ANTIGÜEDAD.
Para efectos de derecho de antigüedad, se acreditara la misma, con documentos con suficiente
contundencia moral y legal, o de personas que den fe testimonial, reconociéndose la antigüedad
transcurrida en el Gobierno del Estado y otros Ayuntamientos y organismos descentralizados de la
entidad"

Manifestó la Oficial Mayor, reafirmar su posición de darle tramite a la Jubilación para el
C. Miguel Rivera Estrada en razón de la documentación recabada por la Comisión y la
entregada el día de la comparecencia por la propia Oficial Mayor, y de lo expuesto en el
párrafo anterior de reconocer la fecha de ingreso el día el día 23 de octubre de 1986,
robustecido por lo declarado ante el juez de paz de la Ciudad de Villa de Alvarez, en su
comparecencia del día 24 de noviembre del año 2016.

"2017, CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y	 4
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA"



H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA.
2015-2018

SALA DE REGIDORES

SÉPTIMO.- Que de conformidad con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo 69 de la
Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos
Descentralizados del Estado de Colima: "Son obligaciones de las entidades públicas en
las relaciones laborales con sus trabajadores, el otorgarles jubilaciones a los
trabajadores varones que cumplan 30 años de servicio y 28 a las mujeres, con el cien
por ciento de sus percepciones y pensiones por invalidez, vejez o muerte".

OCTAVO.- La solicitud de autorización de jubilación, además, tiene sustento en los
términos de la cláusula primera, punto VI, incisos a), b), d), e), f), g), h) e i) y punto XIII,
del Convenio de Concertación Laboral vigente entre el H. Ayuntamiento de Colima y el
Sindicato de Trabajadores al Servicio del mismo.

NOVENO.- La comisión dictaminadora en sesión de trabajo realizada el día 05 de abril
del presente año, y en base a lo que establece los artículos 42, 45 fracción IV inciso a) y
51 fracción IX, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, 69, fracción IX, de la
Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos
Descentralizados de Colima, así como los artículos 105, 106, 109 y 130 del Reglamento
del Gobierno Municipal de Colima, conoció del asunto y una vez que ha quedado
debidamente integrado el expediente de jubilación, soporte de la solicitud del presente
dictamen, se considera de conformidad a lo que señala el artículo 69 fracción IX, de la
Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos
Descentralizados del Estado de Colima, es procedente otorgar pensión por jubilación al
C. Miguel Rivera Estrada por 30 años de servicio, equivalente al 100% de sus sueldos
correspondientes, así como el respectivo ascenso a la categoría inmediata superior del
tabulador de sueldos y la percepción mensual y anual calculada por la Oficial Mayor de
este H. Ayuntamiento, antes citados.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión, conjuntamente con el Síndico
Municipal, somete a consideración del H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba la Jubilación del C. MIGUEL RIVERA ESTRADA y que,
posteriormente, se le incluya en la nómina de jubilados y pensionados del H.
Ayuntamiento de Colima, a efecto de que le sean cubiertas las cantidades mensuales
que corresponden a su salario de acuerdo al considerando tercero de este dictamen y a
los términos aquí descritos, en virtud de haber cumplido 30 años de servicio laboral
ininterrumpidos, en el Gobierno Municipal; esta pensión surtirá efectos a partir de la
aprobación del presente dictamen.
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NOMBRE	 PUESTO	 Fecha de
¡nqreso

Antigüedad	 Cantidad	 Cantidad
mensual	 anual

MIGUEL
RIVERA

ESTRADA

1 23 deEncargado	 Octubre de'A"	 1986
30 años	 1 $19,204.15 1 $230,449.80

SEGUNDO.- Se aprueba el Apoyo Económico de Retiro por Jubilación, en los términos
de la cláusula primera, punto VI, incisos a, b, d y g) del Acuerdo de Concertación
Laboral, celebrado entre el Sindicato y Ayuntamiento a que se refiere el considerando
Octavo de este dictamen, para el C. Miguel Rivera Estrada.

TERCERO.- Notifíquese a la Oficialía Mayor, a efecto de que realice los trámites
correspondientes a la inclusión en Nómina de jubilados y pensionados.

Dado en el Recinto Oficial de Cabildo, el día 11 de abril del 2017.

A t /C n t a m e n \e.

LA COMISlÓJ 
DE 

HACI NtA fJNICIPAL.\ S k
L.E. OSCAR A.VA ,,Ü.ÇMNOS ANGUIANO.

egior Presidente.

LIC

iCO J. RODRIGUEZ GARCIA
'oMunpí	 rr3T

NCHEZ ALVAREZ.
r Secretario

LIC. ESMERA.2'ARDENAS SANCHEZ.
Regidora Secretaria.

CIA
Qllllgi ario
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UNIDOS G.
SECRETARIA 

Colima, Col. C.P.28000
POR COLIMA	 TéL 316-3830

Lcs sueños y anhelos de (05 personas serán La prioridad de nuestro gobierno. 	 -	 -

MEMORANDUM N° 5-407/2017.

LIC. OSCAR A. VALDOVINOS ANGUIANO,
Presidente de la Comisión de Hacienda Municipal,
Presente.

Por este conducto, remito a usted la comunicación suscrita por la Mtra. Alejandra
Sánchez Cárdenas, Oficial Mayor, mediante la cual solicita se someta a consideración
del H. Cabildo, la jubilación del C. MIGUEL RIVERA ESTRADA, Encargado "A", adscrito a
la Dirección General del Catastro.

Lo anterior para que la Comisión que usted Preside, emita el dictamen correspondiente.

Sin otro particular, reciba un cordial sajj,çJo.

DE

TEL

n t a	 o,-e.
depiarzo de 2017.

lO EL H.\AYUNTAMIENTO,

\-'	 ¡

1 A u r t oi en so sic GalLina

Ñt#ItkKIfSCO ROLDAN.

\\
)	 ,-	 /-i	 (71

-/	 ç1c c p Lic. Hector lnsua García.- Secretario de la Comitcrrrde Hacienda Mpl

	

c.c.p. Lic. Francisco Javier Rodríguez García.- Secretario de la Comisión de	 ¡en a	 a l-'
c.c.p. Lic. Germán Sánchez Álvarez.- Secretario de la Comisión de Hacienda Mpal.-
c.c.p. Lic. Esmeralda Cárdenas Sánchez.- Secretaria de la Comisión de Hacienda Mpal.
FSR*vero
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POR COLIMA	 G. TorresteroNo.Colirna,Col.C.P,28000
Tel. 316-3840 Y316-3842 TI

Los sueños y anhelos dotas personas serán la priori

ING. FRANCISCO SANTANA RO]
Secretario del H. Ayuntamiento de Co
Presente.

nuestro gobierno. -

aa	 hJ TAMÍ11TU

S CRET4flA

]iir.2t1 	 ¿t"
\..k11) Mf	 02-P-OM- 006/2017.

L.

A través del presente escrito me permito solicitar a usted, sea el amable conducto para someter a
consideración del H. Cabildo, la JTJBILACION del C. MIGUEL RIVERA ESTRADA, y por
consiguiente, su inclusión en la Nómina de Jubilados y Pensionados, con el 100% de sus
percepciones, pasando automáticamente al nivel salarial inmediato superior del tabulador de
sueldos, mismo trabajador que desempeña el puesto de Encargado "A", con categoría de
Sindicalizado, adscrito a la Dirección General del Catastro, cuyos datos se anexan al presente en
"Tarjeta Informativa".

Y de quien habiéndose verificado su expediente, se constató que si la Comisión de Hacienda y el
Pleno del H. Cabildo, validan como documento probatorio de antigüedad la Comparecencia
Voluntaria ante Juez de Paz, que presenta el trabajador como documento probatorio de su
antigüedad, para su jubilación, estaría cumpliendo con su periodo laboral de 30 años de servicios
en este H. Ayuntamiento, ya que ingresaría a trabajar el 23 de Octubre de 1986, acreditando esta
antigüedad de conformidad eón la Cláusula Primera, Punto XIII del Convenio de Concertación
Laboral.

Cabe hacer mención que en ese documento de comparecencia, el Juez Mixto de Paz solo da
cuenta que el C. Miguel Rivera Estrada compareció voluntariamente junto con dos testigos para
manifestar que el C. Miguel Rivera Estrada ingreso a trabajar al H. Ayuntamiento Constitucional
de Colima el 23 de Octubre de 1986, sin corroborar su dicho, ya que no presentan documentación
probatoria que avale lo que manifiestan. El trabajador acudió a solicitar este documento en virtud
de que en su expediente no se encontró documento alguno que avale esa fecha, solo se encuentra
documentación que avala que ingreso a laborar en forma ininterrumpida a partir del 14 de Marzo
de 1991.

Por lo que en caso de validar este documento como probatorio de antigüedad, será necesario dar
cumplimiento a los derechos que establece en materia de Jubilaciones el Convenio de
Concertación Laboral en su Cláusula Primera Punto VI (apoyos para jubilación), Incisos a, b, d,
e, f, g, h e i, así como el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, reformado
mediante Decreto No. 118, del H. Congreso del Estado.

En espera de su información sobre la resolución que tenga a bien tomar el H. Cabildo, me
despido de usted enviándole un cordial saludo.
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los sucfos y anhelos sin ls nersonas serán la prioridad de nuestro gobierno.

ATENTAMENTE	 C 0 L1M

Colima, Col. 10 de Marzo de 2017. 	 E?

LA OFICIAL MAYOR
/

i/J ¡2
H. Avunito d Colima

MTRA. ÍJ4NDRA SANCHEZ CARJ mien MAYOR

\ C.c.p. Ing. Francisco Javier Avalos Gutiérrez. - Director General del Catastro.
C.P. María de los Angeles Díaz Guerrero.- Directora de Recursos Humanos.

C.c.p. Lap. Héctor Arturo León Alam.- Secretario General del Sindicato de Trabajadores al
Servicio del H. Ayuntamiento de Colima.

C.c.p. Expediente del Trabajador.

"Año 2017, Centenario de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos y
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	H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

Oficio No. 02-P-OM- 006/2017

Ing. Francisco Santana Roldan
Secretario del H. Ayuntamiento
Presente.

Pongo a su consideración esta TARJETA INFORMATIVA de Antecedentes
Laborales y de Percepciones Salariales a que tendrá derecho el C. MIGUEL RIVERA
ESTRADA, con motivo de su petición de JUBILACION por 30 años de servicios,
cumplidos en este H. Ayuntamiento de Colima.

ANTECEDENTES LABORALES
Nombre	 Miguel Rivera Estrada
Puesto	 Encargado "A"
Nivel Salarial	 Once (11) y pasa al Diez (10)
Tipo de Contratación	 Sindicalizado
Dependencia de Adscripción 	 Dirección General del 	 Catastro
Fecha de Ingreso	 23 de Octubre de 1986
Antigüedad	 30 Años
Fecha de Nacimiento	 06 de Septiembre de	 1951
Edad	 65 Años
Percepción Actual Nivel 11 	 $ 18,892.92 Mensuales $ 226,71 5.04 Anual
Percepción por Jubilación Niv. 10 $ 19,204.1 5 Mensuales $ 230,449.80 Anual

DESCRIPCION DE LAS PERCEPCIONES SALARIALES MENSUALES CON LAS QUE
SE JUBILARA EL C. MIGUEL RIVERA ESTRADA, EN NIV. SAL. No. 10

Sueldo	 $ 10,443.00
Estimulo por Permanencia (6) 	 37614.51
Bono de Renta	 788.00
Bono de Despensa	 17419.98
Bono de Transporte	 900•74
Previsión Social Múltiple	 474.76
Nivelación al Gasto Familiar	 225.36
Compensación P/Des. y Sup. Ordinaria 	 877.74
Prima de Riesgo	 460.06

Total Mensual	 $ 19,204.15

Colima, Co!,. lOjle Marzo de 2017.

1LJ7 r
Mtra. AI,eJaI)dra Sánchez Cárdenas

Óficial Mayor.
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- - En la Ciudad de Villa de Álvarez, Colima a 24 (veinticuatro) días
del mes de Noviembre del año 2016 (dos mil dieciséis).-------------

- - - Siendo las 10:51 diez horas con cincuenta y un minutos, comparece
voluntariamente ante este Juzgado Mixto de Paz, una peisona del sexo
Masculino el cual se identifica con credencial para votar cod fotografía con
número de folio 0000003710801, quien fue protestado para onducirse con
la verdad y advertido de las penas que se imponen a las que declaran con
falsedad manifiesta: ------
- - - - Que se llama MIGUEL RIVERA ESTRADA, Casado, de53ños de
edad, mexicano, si sabe leer y escribir, ocupación Servidor Público,
originario y residente de la Localidad de Quesería, Municipio de
Cuauhtémoc, Colima, con domicilio en la calle Hernán Cortes número 30,
en la Localidad de Quesería. -----------
- - - - Se le pregunta el motivo de su comparecencia ante el personal de
este Juzgado Mixto de Paz, el cual dice: ----------------
- - - - Que se presenta ante este Juzgado para solicitar CONSTANCIA DE
ANTIGÜEDAD, como Trabajador del H. Ayuntamiento Constitucional de
Colima, Calima, con fecha de ingreso del día 23 (veintitrés) del mes de
Octubre de 1986 (mil novecientos ochenta y seis), prestando sus servicios
como Trabajador eventual,. con el Puesto de Chofer, adscrito al área de
Obras Públicas y para que se de fe de su dicho se presentan dos testigos
de nombres J. JESUS ESPARZA GARCIA Y JOSÉ LUIS RENTERIA
HERMOSILLO, quienes son protestados para conducirse con la verdad y
advertidos de las penas que se imponen a las que declaran con falsedad
manifiestan: --------

Acto seguido comparece J. JESUS ESPARZA GARCÍA, el cual se
identifica con credencial para votar con fotografía con folio número
5312261 H2612317MEX, Casado, de 62 años de edad, mexicano, si sabe
leer y escribir, Jubilado, originario y residente de Colima, Colima y con
domicilio actual en la calle Abel López Llerenas número 357, Colonia
Burócratas Municipales; quien manifiesta que conoce desde hace
aproximadamente 30 treinta años al compareciente, toda vez que soy
también trabajador del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima con el
puesto de cadenero A, por lo que sabe y le consta que el C. MIGUEL
RIVERA ESTRADA, es Trabajador del H. Ayuntamiento Constitucional de
Colima, Colima, con fecha de ingreso del día 23 (veintitrés) del mes de
Octubre de 1986 (mil novecientos ochenta y seis), prestando sus servicios
corno Trabajador eventual, con el Puesto de Chofer, adscrito al área de
Obras Públicas. --------------------------------------------

Que la razón de su dicho es de buena fe y sin dolo. ----------

- - - - Acto seguido comparece JOSÉ LUIS RENTERIA HERMOSILLO, el
cual se identifica con credencial para votar con fotografía con folio número
56032221-12612317MEX, Casado, de 60 años de edad, mexicano, si sabe
leer y escribir, Jubilado, originario- de Colima, Colima y con domicilio actual
en la calle Centenario numeo 313, Magisterial; quien manifiesta que
conoce desde hace 30 treinta años al compareciente, toda vez que es

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE COLIMA

PODER JUDICIAL
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puesto de cadenero A, por lo que sabe y le consta que el C. MIGUEL
RIVERA ESTRADA es Trabajador del H. Ayuntamiento Constitucional de
Calima, Calima, con fecha de ingreso del día 23 (veintitrés) del mes de
Octubre de 1986 (mil novecientos ochenta y seis), prestando sus servicios
como Trabajador eventual con el Puesto de Chofer, adscrito al área de

Obras Públicas.
Que la razón de su dicho es de buena fe y sin dolo. --------

- - - LEIDO: Que les fue al compareciente y testigos y estuvieron
conformes con su contenido y redacción y firman para constancia ante el

suscrito C. LIC. RAMON CUEVAS COBIAN, Juez Mixto de Paz,

conjuntamente con la C. LICDA. LUZ MARÍA ENRÍQUEZ MUÑOZ
Secretaria de Acuerdos quien autoriza y da fe. --------------
----DOYFE. 1

LIC. RA

C. J CR TARIADEA ERDíA

COMPARECIENTE

MIGUEL RWERAER9A

TESTIGOS

-	 /

'	
(.:	 »T,L•	 ,'

J. JESUS ESPARZA GARCÍA
	 JOSÉ LUIS RENTERIA HERMOSILLO
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RECIBO DE NOMINA

Comprobante Fiscal Digital por Internet

MUNICIPIO DE COLIMA, COL.
RFC Emisor:	 MCC6201011-1-13
Registro Patronal: A4510913-106
Régimen Fiscal:	 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

NOMINA SINDICATOII R.F.0	 [LLS
RIEM5 1O9O6HCMVSGO4 1 RIEM5 10906N60	 52705112150

tsgo	 Adscripción	 Fecha Ingreso

2	 CATASTRO	 23110/1986

ri	 Tipo de Jornada	 Sueldo Diario	 Salario Diario Integrado 	 Días Pagados

DIURNO	 1	 340.32	 0.00	 15.00

Datos de/Empleado
Empleado	 Nombre

000385 MIGUEL RIVERA ESTRADA

Puesto	 Ru

ENCARGADO A'

	

Tipo de Trabajador	 Régimen de.Cóntratád

	

SINDICALIZADO	 1 SUELDOS Y SALARIOS

Nivel salarial: 0011
ClaVe-SAT	 Deducción	 Importe

0 001 -002 ISR	 892.68
O 002 -004 COBERTURA FAMILIAR	 13.00
O 004 - 004 5% FONDO DE PENSIONES	 255.24
D 005 - 004 SEGURO DE VIDA	 135.28
D 006 - 019 CUOTA SINDICAL	 59.22
0 008 -018 5% DE FONDO DE AHORRO 	 255.24
D 009 -004 APORTACION FALLECIMIENTO 	 102.10
0 011 - 004 (31136) PRESTAMO A CORTO	 1,557.74
D 017 -004 MONEDERO ELECTRONICO	 709.99
0055-004 SEGURO INDIVIDUAL METUFE	 204.13

$4,184.62

Percepciones___Deducciones 1_ Neto Recibido jfetenciones

$14,914.73 _$4,184.62f10,730.11 [ $892.68
Neto con Letra:
(DIEZ MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 111100 M.N.)

Detalle de Percepciones y Deducciones
Clave-SAT	 Percepción	 EXento.;. Gravado	 Importe

P001-001  SUELDO (15) 	 5,104.80	 5,104.80
P007 - 016  ESTIMULO POR PERMANENCA	 1,087.88	 680,46	 1,768.34
P014-033 BONO DE RENTA	 242.39	 151.61	 394.00
P015-016 1 BONO DE DESPENSA	 436.79	 273.20	 709.99
P016-036  BONO DE TRANSPORTE	 277.07	 173.30	 450.37
P017 - 016  PREVISION SOCIAL MULTIPLE 	 146.04	 91.34	 237.38
P 016 - 016  NIVELACION AL GASTO 	 69.32	 43.36	 112.68
P020 - 016  COMPENS. P/DESARR. Y 	 269.99	 168.88	 438.87
P031 - 038 BONO BUROCRATICO	 5,468.27	 5,468.27
P126 - 016  PRIMA DE RIESGO 	 141.51	 88.52	 230.03

Aviso Importante:	 $8,139.26$6,775.47 $14,914.73
Se descuenta a trabajadores sindicalizados activos Aportación por Falledn,iento para los CC. Celina Briseño
Vázquez y Amelec Vaientíj, Silva León, por el deceso de su mamá la Sra. Carmen Vázquez Mejía y de su papá el
Sr. Raúl Silva Vega, respectivamente.

Firma dei Trabajador

Desglose de Préstamos al 291OC712016

Descripción	 Inidodel:.Adéudo	 Descuento	 Saldo	 Descuentos
Prestamo	 Inicial	 Acumulado	 por Efectuar

PRESTAMO A CORTO PLAZO PENSIONES CIVILES(39,720)	 16/IUL/2015	 56,078.64	 48,289.94	 7,788.70	 5 de 36

Datos del Timbrado

Folio Fiscal	 No. de Serie del Certificado 	 No. de Serie del	 -	 Fecha y Hora	 Fecha y Nora
del__SAT	 Certificado_del_Emisoi________- ____de-Emisión 	 _[de Certificación

42762CBF-01E7-4498-A5C9-E698267179CB 	 00001000000203220518 	 00001000000402607899	 2016-11-03T10:32:48 	 2016-11-03T10:33:32

Lugar de Expedición	 Tipo de Comprobante	 Forma de Paga	 Versión del	 Versión del -
Comprobante __Complemento

COLIMA, COL.	 EGRESO	 PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION	 3.2	 1.0

El

El

(J 
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

111.0 1 42762CBF-OlE7-4498-ASC9-E698267179CB12016-11-03TI0:33:32

1 ¡flRO~ap3 2205 1811
OFF4sYc30dR1GLdorUX199MP03IVxQiUqrpi60pBu1wa2PDNt0wRQI701-1-OswoAtLj1(n+x49IxwjQOFanstD9HIvrdLencgtp

1 MwZVUhUadib69MdFQrK83742hziFGi1oR19wF/qtuoIv4xyMs7oPsthawGMMnNwy3s4TjuscFtwIrQtybKjRicAfrJ6z7t
,. Sello digital del SAT:

0yhasI8M/aYwErXeZk9CxdVNrLRUIX5kOLo9M1yStEuXcWc/ox1fvix9MqgK8hP8iwyo5govqiMzhJ29w4wrcw4IT8wu1p
FPjkjTXty6lWau7itdHIQzK6dPvVe3go/jcxQ2ñU/EzBjTm3+qIBxwkgqy8D8sjJcB7E4

Validado y certificado por:

P HNKDK

Desarrollado por;

A e . 1 C A C 1 0 0 0 5
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Este documento es una representación impresa de un Comprobante Fiscal Digital a través de Internet
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RECIBO DE NOMINA
Comprobante Fiscal Digital por Internet

MUNICIPIO DE COLIMA, COL.
RFC Emisor: 	 MCC620101LH3
Registro Patronal: A4510913-106
Régimen Fiscal: PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

lPa
g836927

Folio

06
Fecha diodo

14/10 NCENAL

-Del	 Al
01/10/2016	 15/1012016

Método-de Pago
TRANSFERENCIA ELECTRONICA
SANTANDER
56557345566
O19c. Pago: PRESIDENCIA

NOMINA SINDICATO
-R.FC	 I.M.S.S

RIEM510906HCMVSGO4 1 RIEM510906N60 L 	52705112150
Fecha Ingreso

CATASTRO	 23/10/1986

Datos de/Empleado
Empeaj	 Nombre
000385 MIGUEL RIVERA ESTRADA

Puesto	 -E
ENCARGADO 'A'
	

2

Tipo de Trabajador	 Régiñieh:dCoritrataci1

SINDICALIZADO
	

SUELDOS Y SALARIOS	 E
	

DIURNO

Detalle de Percepciones y Deducciones	 ________
Clave SAT	 Percepción	 Exento	 Gravado	 Importe
POO1-001 SUELDO (15)  	 5,104.80	 5,104.80
P007 - 016  ESTIMULO POR PERMANENCA 	 533.33	 1,235.01	 1,768.34
P014 - 033  BONO DE RENTA	 118.83	 275.17	 394.00
P015-016 BONO DE DESPENSA	 214.13	 495.86	 709.99
P016 - 036  BONO DE TRANSPORTE 	 135.83	 314.54	 450.37
P017 - 016  PREVISION SOCIAL MULTIPLE	 71.59	 165.79	 237.38
P018-016  NIVELACION AL GASTO 	 33.98	 78.70	 112.68
P020 - 016  COMPENS. P/DESARR. Y 	 132.36	 306.51	 438.87
P 126 - 016 PRIMA DE RIESGO 	 69.38	 160.65	 230.03
P 146: 010 J BONO_PUNTUALIDAD	 1,361.28	 1,361.28

Aviso Importante:	 $1,309.43	 $9,498.31 $10,807.74

Se descuenta a trabajadores sindicalizados activos Aportación por Fallecimiento para los CC. Eliseo Méndez
Ramírez y Carlos Fajardo Camacho, por el deceso de su mamé la Sra. Ma. Trinidad Ramírez Esparza y de su papé
el Sr. Francisco Fajardo Anguiano, respectivamente.

Firma del Trabajador

íeldo:Diario:_-Salario_ Diario Integrado lDías_Pagados

340.32	 0.00	 J_15.00___J

Nivel salarial: 0011
-Clave-SAT-	 -:: __Deducción	 Importe 

E

D 001 -002 ISR	 - 1,474.28
D 002 - 004 COBERTURA FAMILIAR	 1300
D 004 - 004 5% FONDO DE PENSIONES	 255.24
0005 -004 SEGURO DE VIDA 	 135.28
D 006 - 019 CUOTA SINDICAL 	 59.22
D 008 - 018 5% DE FONDO DE AHORRO 	 255.24
D 009 - 004 APORTAcION FALLECIMIENTO	 102.10
D 011 -004 (30136) PRESTAMO A CORTO 	 1,557.74
o 017 - 004 MONEDERO ELECTRONICO 	 709.99
o 055 - 004 SEGURO INDIVIDUAL METLIFE 	 204.13

_4,76 6. 22

Percepciones •___•Oediicdones _Neto Recibido _Retencion es

$10,807.74 __$4,766.22 _$6,041.52 [_$1,474.28
Neto con Letra:
(SEIS MIL CUARENTA YUN PESOS 521IOOM.N.)

Desglose de Préstamos a/ 141OCT12016

Descripción	 Ir
Pr

PRESTAMO A CORTO PLAZO PENSIONES CIVILES 139.7201 	 16

(el	 Adeudo	 Descuento	 Saldo	 Descuentos
no	 Inicial	 Acumulado	 por Efectuar
2015	 56,078.64	 46,732.20	 9,346.44	 6de36

Datos del Timbrado

Folio Fiscal	 - No deSerie del Certificado	 No. de Serie del 	 Fecha y Nora	 Fecha y Hora

	

- del_SAT	 Certificado_del__Emisor____de_Emisión__de Certificación
459AEEF7-F528-4193-9DEE-AE6E66936F08 	 00001000000203220518	 00001000000402607899	 2016-10-17T09: 12:30	 2016-10-17T09: 13:19

Lugar de Expedición	 Tipo de ComprobanteForma de Pago 	 Versión del	 Versión del
Comprobante _Complemento

COLINA, COL.	 EGRESO	 PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION 	 3.2	 1.0

tI

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

II 1.OI4S9AEEF7-F528-4193-9DEE-AE6E66936FD812016-1O-17T09: 13:18

FZHnj5qHVvQgTy/GlQsWdXE9L1gcG-i-nDCAIMKThFj9cq5/tØzv3AOY3j4Wmhk/qbzv28VCR

] S)+Zmlsl+FCSB4B/FS7jFsycCq/URpLCO66S5aUQZcItWWw1g0N00EUQP50hNPk45QIId7ZWAPRWwsYH05UwQrF)o/Sjsuxg2drz

: Sello digital del SAT:

67Xqgvxr6EweMuvITuatU5OW/oKSQM17tZBZNDCNJejIIrwqnegcN/9N6bA6Uz7SvTgiCSI

Validado y certificado por:

FINKÍIJK

Desarrollado por:
wi

A P L 1 0 * O O A e s
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UNIDOS
POR COLIMA

E643.84 1	 $0,00	 $68,643.84 1

utas del Empleado

RECIBO DE PAGO	 ..
ELECTRONICO

 ERPIN
56557345566
Ofic, Pago:	 PRESIDENCIA

NOMINA DE ESTIMULOS DE ANTIGUEDAD (QUINCENAL). PERIODO 1 DEL 01/01/2016 AL

>RRES QUINTERO 85
P, 28000 Centro
)LIMA, COLIMA RFC: MCC-620101-1.H3

000395*

ENCARGADO "A'
Nivel salarial: 0011

)etalle de Percepciones y Deducciones

P 177	 ESTIMULO DE ANTIGUEDAD 30 AÑOS 	
68,643.84 

1
Aviso Importante

Recibí de Conformidad

MIGUEL RIVERA ESTRADA

Pág.:1
Fecha: 2710112016 21:11:58



	

F•UNIDOS	 DESPACHO DEOFICIALÍAMAYOR .
Calle Gregorio Torres Quintero 425

POR COLIMA
•	 WAVUNTAMJENIODLCOLIUAZO1S.2011	 -	 . 	 .

•	 -	 .	 .	 --•	 .	 ...............Colima,	 lima.	 ;	 .:	 •.. .	 ......	 .. .	 .

•	 L6s sñ&s'yhhercs de:Epeónsiéráh Lpñoridad de.nu.stro gobierno. 	 . .	 .	 . . . .	 .	 .

Oficio No. 02-P-OM- 074/2016

C. MIGUEL RIVERA ESTRADA
Encargado "A", Sindicalizado, de la Dirección de Catastro.
Presente.

De conformidad con la Cláusula Decimocuarta, inciso e), punto tercero, del Convenio de Concertación
Laboral, me permito informar a usted que, en virtud de haber acreditado presuntivamente su
antigüedad laboral ante esta Oficialía Mayor, se le expide la presente CARTA PREJUBILATORIA por 30
años de servicios en este H. Ayuntamiento de Colima y Entidades Gubernamentales del Estado de
Colima, por la cual a partir de este lunes 10 de Octubre del presente año, podrá dejar de laborar y
gozar temporalmente de los beneficios de la prejubilación en tanto el Cabildo acuerda la jubilación
definitiva, fecha que nos permitirá suplir la presente autorización por otra de carácter definitivo.

SALVEDAD: el contenido de esta carta estará sujeto a lo que acuerde el H. Cabildo, para el caso de
modificación de fecha reconocida y montos de la cuantía autorizados, prevaleciendo sobre este
contenido el que acuerde el Cabildo.

Sin otro particular, reciba mis felicitaciones y reconocimiento institucional por su trayectoria laboral en
este H. Ayuntamiento de Colima.

ATENTAMENTE
Ii a Col. a 06 de Octubre del 2016

LÍA

-	 NA SANCHEZ CARDENAS

,

-
L'

H. Ayuntamiento de Colima
OFICIALíA MAYOR

C.c.p.- C.P. Eduardo Camarena Berra,- Tesorero Municipal.
C.c.p.- Ing, Francisco Javier Avalos Gutiérrez.- Director De Catastro.
C.c.p. María de los Ángeles Días Guerrero- Directora de Recursos Humanos.
C.c.p. Héctor Arturo León Alam.- Secretario General del Sindicato de Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de

.........	 .	 Coima,.	 •.	 •	 ...	 .	 .	 .. -	 •	 i ,•
.c.p. Expediente del Trabajador.

G/xitlali*

"2016, Año de la Inclusión e Igualdad para las Personas con Autismo"



Colima, col., a 10 de Agosto de 2016

CIUDADANO
LIC. HECTOR INSUA GARCIA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE COLIMA
PRESENTE

De la manera más atenta solicito a usted y al H. Cabildo que representa, se proceda
a tramitar mi jubilación ya que a mi fecha de ingreso 23 de Agosto de 1986 tengo
pleno derecho a ello, COMO TRABAJADOR DE BASE SINDICALIZADO de la
DIRECCION DE CASTRO donde me desempeño como Encardo Encargado "A"
Nivel Salarial 11.

Solicito al momento de mi jubilación se me conceda el nivel Salaria Inmediato,
Comunico a usted que he autorizado a mi representación Sindical para que haga
los tramites correspondientes a mi jubilación, por lo que no hay ningún impedimento
de mi parte para que procéda.

Sin otro particular, agradezco de antemano su atención y apoyo.

ATENTAMENTE

Mi EL-R-	 STRADA.
Trabajador de Base Sindicalizado

Ccp. LAP. Héctor Arturo León Alam. -Secretario General del STSHAC
Ccp. Interesado

wr
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A:

POR sus 15 A
MSMÓS QU
EEM-R 'RE
BENEFICIO DE L

AYUNTAMIENTO,
¡TU DE SERVICIO,

TRABAJO EN

DIO

EL H.ÁYUNTAM1ENTO
DEL MUNICIPIO DE

COLIMA

UULIM
-.

-
2000. 2003

OTORGA EL PRESENTE

JQJEIIIItHEL RUIZ
PRESIDENTE MUNICIPAL



H. Ayuntamiento de Colima
2003-2006
otorga el presente

por

de servicio en este H. Ayuntamiento, tiempo en que se ha desempeñado
con espíritu de responsabilidad y entrega al trabajo

en beneficio de los colimenses.

CP. LE 10-_A.
'I reside nteiviunicipal

Atentamente
Colima, Col., enero de

í	 4u1



H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

otorga el presente

Miguel Riverastrada,
por sus

% años
de servicio en este H. Ayuntamientos tiempo en que se ha desempeñado

con espíritu de servicio, ejem piar responsabilidad
y entrega al trabajo en beneficio de la

socie.dad4&MunicipiO.deC0Jima.

Atentamente.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"

Colima, Col., enero de 2011

LIC. JOSÉ 1
	

SÁNCHEZ

1.



UNIDÓS
POR COLIW.:
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMAZ015-1018

El H. Ayuntamiento de Colima

otorga el presente

Arma	 Xc 0~ n o rn WA=11 n 02 o
Al trabajador

MIGUEL
zI !4 1.i Li 1 z1i

.11syI.11'J I4YKI41ø
Durante los cuales se ha desempeñado con un
alto espíritu de servicio, ejemplar responsabilidad
y entrega al trabajo en beneficio de los
habitantes de este municipio.

ATENTAMENTE
Colima, Col., 29 de enero de 2016.
"SUFRAGIO _EFECTIVO, NO REELECCIÓN"

HÉCT^^OR I^NSúUA^GA^RCíA^
idenu

1

1



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL-e
DE COLIMA

Otorga la presente

CONSTANCIA

a	 MJUEL

por su activa participación en el curso

de I'1ANEtO A LPJEFENSBLLLIEAN1A_BASICA

Duración DEL DhA 15 ALJ9_DLQCJJBRE-___----------

Co].irr, Col ., 1 9 	1990.

Atentfrente.

?P'residente Municipal

r

C,	 Carlos
•.	

de la Madrid Virgen.

PRESIDENCIA

El Instructor

C . RigctertoGal indo

Torres Quintero Núm. 85 C.P. 28000-TeIs. 2-00-94, 2-32-94, 4-12-88

111,



Ll DICRI 0CIOf  DEL	 7 1 NUMERO DE REGISTRO PATRONAL	 It__v ___4Jnj(lP

TRJADOR JL_A--2 _
NC.MBRE COMPLETO DEL TRABAJADOR

	

Rl VEÍA	 ESTRADA	 Mi OJEL
	A°ELLIDO PATERNO	 APELLIDO MATERNO	 NOMBRE(S)

.- NOMBRE DEL PATRON O RAZON SOCIAL

JI. AYUNTAMIENTO CONST.DE COLIMA

E- JBICACION DEL CENTRO DE TRABAJO

G. TORRES QUINTERO # 86
ALE	 No	 COLONIA	 ZF.

COL IMA	 COl IMA
ENTIDAD

UCili PACION ESPECIFICA DEL TRABAJADOR

CHOFER

7.- FECHA DE INGRESO AL TRABAJO

08	 SEPTI4RE	 - 189
OCA

E- SALARIO BASE DE COTIZACION

CUOTA DIARIA	 $	 85I0OO

SALÁRIC DIARIO INTEGRADO

GRUPO DE COTIZACION	 L
NQTM Ir 105 erflrinos Oc ArtiCulo :2 oe la Ley el sala Das 
de cotiz¿ción sr- integro	 por -
cuota	 ¡as pialificatio

itrv cantidad o prestación CU	 01 por SUS

Servicios no Sn tomarás en c k -, Y a UCaieZe loo sim
puierries conceptos: al Los urst	 -	 b4o tales como
Cprrerriier-nas ropa si otros 5 	 -	 r-IoCuando se In
tegre por un deposito de can tid	 - ffr-irsuaI gua) del
traoalodor y ce la errroreso.y	 -	 dtjrrgacias por el
Patrón pare fines sociales O Sin	 ..M	 O-	 ¿cçrones al (no-
muro bel Fondo Nacionai de la 	 r	 e 1 'Traajadores y
las Participaciones en las util i .s	 La alimen-
tación y la habitación cuaedo	 ,.Qtuiramente al
rraoejadoi, as [ como las deopeersas eV1 	 rer'rfrs por asisten-

	

II os pagos por tiempo	 cuando este
tipo as Servicios esté pactado en forma de tiempo fijo.

(O

uJ
<2

LL.

3
(_)
O-

o
O--

8.- FIRMA DEL	 DE SU REPRESENTANTE 	
ADOR 1



1 •
MASCULINO 1	 J	 FEMENINO	 OlA

	 MES
	 AÑO

4.. LUGAR DE NACIMIENTO	 16.- BENEFICIARIOS

ALCARACES, COLIMA
MUNiCI°V

	

EN T IDAD O PAIS	 ESPOSA O CONCUBINA E HIJOS MENORES DE 16 ANOS

PAREN
1 5. - ESTADO CIVIL	 APELLIDOS PATERNO MATERNO Y NOMBRE 	 SEXO TESCO AÑO 1 MES

SOLTRO 	 UNCN UBRE

r 45 A.00IP LO CI\'IL L_ D!VORCIADO 1	 1

VIUDO,-

QUESERIA, COL., 1983
UGAP v ANO DE CASAMIENTO POR LO CIVIL

17.. DOMICILIO

CALLE '' NUMER TEMOC # 72

COLONIA	 .	 Z.P. ________

MUNICIPIO Y ENTIDAD _QUESERIA,COLIMA

18.- CLINICA DE ADSCRIPCION	 • 

19.- NOMBRE DE LOS PADRES AUN FINADOS)

J. GUADALUPE RIVERA HERNANDEZ
PADRE

,LUCIA ESTRADA MUNGUIA
-	 MADRE

NOTA: PARA RECIBIR LAS PRESTACIONES QUE CTORGA LA LEY.
EBERAN ACREDITAR SU RELACION DE PARENTESCO CON

EL ASEGURADO ANTE EL INSTITUTO. -



UNIDOS
POR COLIMA
14. AYUNTAMIENTO DE COLIMAZO15-2018

11 H. Ayuntamiento de Co1imi9- ,ay
otorga el presente

Z(4'(.] áT•II 1 ¡li 	i(.]
Al trabajador

MIGUEL

1 
11111;¡ 	

1	
llí	

ii

Durante •los cuates se ha desempeñado con un
alto espíritu de servicio, ejemplar responsabilidad
y entrega al trabajo en beneficio de Los
habitantes de este municipio.

ATENTAMENTE
Colima, Col., 29 de enero de 2016.
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN"

HÉCTOR INSÚA GARCÍA

-.

1



DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
	 Del	 r	 Al -

01/01/2016	 1510112016
TORRES QUINTERO R 85
C.P. 28000 Centro
COLIMA, --CUMA RFC: MCC-620101-LH3

*000385*

Datos del Empleado

RECIBO DE PAGO	
ELECTRONICO

i SANTANDER SERFIN
56557345566
Oflc. Pago;	 PRESIDENCIA

NOMINA DE ESTIMULOS DE ANTIGUEDAD (QUINCENAL). PERIODO 1 DEL 01/01/2016 AL

	

Detalle de Percepciones y Deducciones 	 Nivel salarial: 0011

Clave	 'Perceper6n	 rprte	 '	 jccI6t	 I lmpoi'te	 1

	

P 177 1 ESTIMULO DE ANITIGUEDAD 30 AÑOS	 68,643.84

Aviso Importante:

UNIDOS	 50.00 $68,643.84

POR COLIMA
H, AYUNTAMIENTO DE COLIMA 2015-2018

Recibí de Conformidad

MIGtIEL—RIV.ERA ESTRADA

T.ofaTLp rcepcions1	 TQtI O ucciones ¿i 	 -

$68,643.84

Fecha: 2710112016 21:17:19
Pág.: 1



090  -R(;- i (
SOLICITUD DE RECURSOS ECONOM1COS 	 iu•;viso-o

CONTRALORLÁ	 FEBRERO 2010

DEPENDENCIA
ÉIdIAiRId

H. Ayuntamiento de Colimo
Administración 2009 - 2012

WC

21 DE ENERO DE 2011
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

RIVERA ESTRADA MIGUEL

PARTIbAPRE
	

R

2-01-003-001-0026 $28,714.81 ESTIMULO DE ANTIGÜEDAD POR CUMPLIR 25 AÑOSDE SERVICIO
EN ESTE H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA, PRESTACION
EQUIVALANTE A 85 DIAS DE SUELDO Y PRESTACIONES
ACCESORIAS.

FECHA DE INGRESO: 1012311986
PUESTO: ENCARGAD
ADSCRIPCION: CATAS 	 » coU

2W LLr,o).L

L

1	 '

$28,714.81

(VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS 811100 M.N

SOLICITA
AUTORIZA
	 AUTORIZA

LIC. RAFAEL LOPEZ DEL RFO 	
ARO. RAPEL MARTINEZ B 	 C.P.C. AGUEDA CATALINA SOLANO PEREZ

	

DIRECTOR DE RECURSOS HIJFv1AS	 TESORERA MUNICIPAL

	

Vo. Bo
	 Va. Bo.

C.P. RODOLFO LOPEZ VILLALVAZO
	 C.P. MARCOS FEDERICO GOMEZ LOPEZ

CONTRALOR MUNICIPAL
	 DIRECTOR DE EGRESOS Y CONTABILIDAD

1.-RECIBO ORIGINAL	 3.- 	5-

2.- 4.- 	6-

Este documento es propiedad del H. Ayuntamiento de Colima. poí lo que se prohibe su reproducción total o parcial por cualquier medio. 	 Página 1
Esta versión es vigente si se consulta en la red o en el centro de documentación.



UTORIZADA POR:
hiEl LOPEZ	 C.P.C. AOUE

28, 14.81	 $28,714.81

PER 1 ANOELI(A EL.IIABET FAÑIM K4EIIÁ

1	 SUMAS IGUALES

POLIZA No.
	 CHA POR.- REMI

MIGELICA E I1AIETH IARIASjMES0M

\

R.F.C. MCC-620101-LH3
	

tr3
Jneí2sJ1 '1

r:í	 i	 MUbL

	

IN; 1 	 $	 $23,7i41

x"-

iuLriu ffl..	 ÍO NC	 ÍfltIUt) l.N.

-
CC.MUELA CATLIIA UN NR 7

LJQ 2 o 5 i OOO i L, 't 550 i 5 5&Ü0UQ9R 2

CONCEPTO DEL PAGO

RIVERA ESTRADA MIGUEL

CR: 03 -008844
P. Diario: 000370

AÑOS	 NOF8jje Núm.: 00009825
SANTANDER SERFIN CTA 6ÓO1

Fecha:	 25/Enet20ll
O. de Pago: 000228

FIRMA CHEQUE RECIB

t , c .	 ..

-	 CARGOS	 1

/•	 .i
.-q	 .

ABONOS -

2- 01 003 007 0105 RIVERA ESTRADA MIGUEL
- 01 002 010 0000 SANT SERFIN 65501 658809(CRED. BANO8RAS)

DIARIO: 000370 ES FIMULO DE AN11GUEDAD POR 25 AÑOS
2- 01 003 001 0026 TE0RERIA MUCIPALDE COUMA (I'IOMINA)
2- 01 003 007 0105 RIVERA ESTRADA MIGUEL

714.81

714.81

28,714.81

26,714.81



Ayunto
s limame &J CO(rzO

1 x JORDEN DE PAGOI

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA 2003 - 2006
Tesorería Municipal

Formato para Solicitar Recursos Económicos

	

Fecha:¡ 4 de Enero de 2006	 1
Solicitante:	 D[RECCION DE RECURSOS HUMANOS
tBeneficjarjo:	 RIVERA ESTRADA MIGUEL	 i

solicita L .
C. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL.

Director de Recursos Humanos.

Vo. Bo.

C. RODOLFO	 VJLLALVAZO.

y Contabilidad.

oriza Autoriza

DUFDUEN	 E~PLASCORTESlor
Oficial Mayor	 Contralor Municipal.

C.	 )A. ZiO.c
Tesorero Municipal.

II



Tesorero Municipal.

1-1. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
Dirección de Recursos Humanos Ayuntom ento

Colma.

BUENO POR $ 15,090.75

R E C 1 B 1: Del Municipio de Colima, Col., la cantidad de ----------------

$ 15,090.75 (QUINCE MIL NOVENTA PESOS 75/1 00 M.N.), por concepto de

pago de Estimulo de Antigüedad por cumplir 20 Años Afios de Servicio en este H.

Ayuntamiento. Prestación equivalente a 65 días de sueldo y prestaciones accesorias

que percibo, de conformidad a la Cláusula Primera Punto y , inciso a) del Acuerdo
de Concertación Laboral.

Colima, Col., 31 de enero de 2006.

RECIBI:

C. RIVERA EFRDA MIGUEL
AUXILIAR A1J1VrrITTRÁTIVO "B"
0504 DIRECCJON DE CATASTRO

Fecha de Ingreso: 23110/1986

Vo.
Solicita

C. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL.

Directora de Recursos Humanos.
C. ROl

Director de
PEZ VILLALVAZO

y Contabilidad.

Autoriza	 Autoriza

ftñAS.	 C -JORG AAPLA.
Oficial Mayor.	 Contralor Municipal.
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